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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Socios de: 
RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de RUBIO $: PINOS PROYECTOS Y 
SERVICIOS CÍA. LTDA., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2018 y sus correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de lujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. Los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2017 no fueron auditados y se presentan únicamente con fines comparativos. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
materiales, la posición financiera de RUBIO € PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA, 
al 31 de diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contal 1d (LASB). 

  

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más adelante en la 
sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”. Somos 
independientes de RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., de conformidad 
con los requerimientos de ética dispuestos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA) y las disposiciones de 
independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. Consideramos 
que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis 

En el año 2018, la Compañía no ha realizado actividades comerciales o productivas que le permitan 
la generación de ingresos suficientes para su reactivación como negocio en marcha. La continuidad 
operacional de la Compañía dependerá de la decisión que tomen los Socios y su Administración, en 
reactivar sus operaciones y mejorar su situación actual. 
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La propiedad que mantiene RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., supone 
que la Compañia está en funcionamiento, y continuará su actividad dentro de futuro previsible, sin 
embargo, su reactivación depende de acontecimientos inherentemente inciertos. 

Los estados financieros adjuntos no incluyen ajustes relacionados con la recuperación de activos o la 
cancelación y presentación de sus pasivos, que podrian resultar de esta incertidumbre. 

Cuestiones clave de la auditoria 

Nuestra auditoria se ha efectuado bajo cl cumplimiento estricto de las normas de auditoria y los 
estados financieros cumplen con los parámetros de aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIFF para PYMES), por lo que no 
encontramos asuntos claves que deban ser comunicados. 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Entidades (NIF para PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (1ASB), y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la 
preparación de los estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o crror. 

'Enla preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
de la Compañía de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con negocio en marcha y utilizando el principio contable de negocio en marcha, excepto 
si la Administración tiene intención de liquidar la compañía o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista. 

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de la 
Compañia. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores materiales, debido a fraude -o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando exista. 
Los errores pueden surgir debido a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma conjunta, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

a Morison KSi 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

+ Identificamos y valoramos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a 
fraudeoerror, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos 
y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra. 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso 
de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración del control 
interno. 

+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que scan adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control intemo dela entidad. 

+ Evaluamos sí las políticas contables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración, 

+ Concluimos sobre la utilización adecuada del principio de negocio en marcha por parte de la 
Administración y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, determinamos si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
muestro informe de auditoria sobre la correspondiente información revelada .en los: estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

+  Evaluamosla presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 

la información revelada y si los estados financieros representan las transacciones y eventos de un 
modo que logren una presentación fazonable. 

'Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de ejecución de la auditoria planificada y los hallazgos significativos de la 
auditoría, asi como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos-en el 

transcurso de la auditoría 

Proporcionamos a los responsables de la Administración de la Compañía una declaración de que 
hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables cn relación con la independencia y hemos 
comunicado acerca de todas las relaciónes y demás cuestiones de las que se puede esperar 
razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas. 

a Morison KSi
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Unidad de Análisis Financiero y Económico 

Tal como se explica en la Nota 104 los estados financieros adjuntos, informamos que la compañía 
RUBIO $ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., cuyo objoto social es brindar 

servicios generales, especialmente al sector de la construcción, obras civiles y arquitectónicas, de 
diseño, planificación, estructuración, evaluación, dirección y ejecución de obras de ingeniería y 
arquitectura y, en general servicios relacionados 'a todos los afines a la construcción y al giro 
inmobiliario; se encuentra obligada a informar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico 
(UAFE), la documentación requerida en el artículo 5 de la Ley orgánica de prevención, detección y 
erradicación del delito de lavado de activos y del financiamiento de delitos. 

     

  

En cumplimiento a la referida Ley y al articulo 32 de las Normas de prevención de lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo y otros delitos, expedida por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros mediante Resolución No.SCV.DSC.14.009 del 30 de junio del 2014, adjuntamos 
al presente informe, el resultado de la aplicación de los procedimientos previamente convenidos, 
definidos en la Resolución No.SCVS.DNPLA..15.008 de la Superintendencia de Compañias, Valores 
y Seguros, de fecha 26 de mayo del 2015. El informe de cumplimiento de los procedimientos 
previamente convenidos, fueron realizados con la información preparada por RUBIO £ PINOS 
PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. Nuestro trabajo se llevó a cabo de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría aplicables a trabajos de procedimientos convenidos. La 
responsabilidad y suficiencia de los procedimientos convenidos es de la Administración de la 
Compañía. 

Informe de cumplimiento tributario 

Nuestra opinión sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias por parte de RUBIO £ PINOS 
PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., al 31 de diciembre del 2018, requerida por 
disposiciones legales, se emitirá por separado. 

Auditsolver Auditores y Contadores Cía. Leda. 
AuditSolver Auditores y Contadores Cia, Lada. Christian Valenzuela 
SC. RNAE No, 750 Socio 

Quito - Ecuador 
Marzo 25, 2019 

a Morison KSi
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RUBIO 4 PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. 
LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS PERÍODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 
EXPRESADAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

1, IDENTIFICACIÓN Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., fue constituida y existe bajo 
las leyes ecuatorianas desde su inscripción en el Registro Mercantil el 3 de febrero de 1999, con 
un plazo de duración de cincuenta años. Su domicilio principal es la ciudad de Quito. 

  

La compañia tiene como objeto principal la construcción de todo tipo de proyectos. provisión 
y capacitación de personal. construcción de todo tipo de edificios residenciales: casas familiares 
individuales, edificios multifamiliares, incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para 
ancianatos, casas para beneficencia, orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. 
incluye remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes. 

BASES DE PREPARACIÓN 

RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA., es una compañía regulada 
por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, y por lo tanto está sujeta a la 
preparación y presentación de sus Estados Financieros bajo Normas Internacionales de 
Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades - (NIF para las PYMES). 

A continuación se describen las políticas y prácticas contables adoptadas en la preparación de 
los Estados Financieros. Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para los años 
presentados, salvo quese indique lo: contrario, 

a. Declaración de cumplimiento con la NIF para PYMES 

Los estados financieros se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - (NUF para las PYMES), 
emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 

Standards Board — 1ASB) las cuales comprenden: 

a) 35 Secciones 
b) Glosario de términos



RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA, 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 
de diciembre del 2018 y 2017 y los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas. Estos estados financieros han 
sido preparados de conformidad con la "Sección 3: Presentación de Estados Financieros” de 
acuerdo con la última traducción vigente de las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades, emitida oficialmente al idioma castellano por 
eLIASB. 

b. Bases de medición 

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por ciertos 
pasivos que han sido ajustados para presentarse a su valor razonable o valor presente, Los 
pasivos medidos y presentados a su valor razonable son, principalmente, jubilación patronal e 
indemnización por desahucio. 

El valor razonable se define como el precio que seria recibido por vender un activo o pagado 
por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha 
de la medición, independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado 
utilizando otra técnica de valoración. 

Una medición del valor razonable es para un activo o pasivo concreto. Por ello, la Compañía 
al medir el valor razonable toma en cuenta las caracteristicas del activo o pasivo de la misma 
forma en que los participantes del mercado las tendrian en cuenta al fijar el precio de dicho 
activo o pasivo en la fecha de la medición. Estas caracteristicas incluyen, por ejemplo, los 
siguientes elementos: (a) la condición y localización del activo; y (b) restricciones, si las hubiera, 
sobre la venta o uso del activo, El valor razonable a efectos de medición y/o de revelación en 

los estados financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las mediciones 
que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tal como 
el valor en uso de la Sección 27. 

Para incrementar la colerencia y comparabilidad de las mediciones del valor razonable e 
información a revelar relacionada, las mediciones efectuadas a valor razonable tienen jerarquías 
que se clasifican en tres (3) niveles; con base en el grado de importancia de los insumos para la 
medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en metcados activos para activos o pasivos idénticos 

que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

¡Nivel 2: Son distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables para 
los activoso pasivos, directa o indirectamente: 

Nivel 3: Son datos de entrada no observables para el activo o pasivo. 

£- Moneda funcional y de presentación 

La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Sección 30 de la NIIF para las PYMES 
“Conversión de la Moneda Extranjera", ha determinado que el dólar de los Estados Unidos de 
América representa su moneda funcional.



RUBIO € PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el 
cual opera la Compañía es el mercado nacional. En consecuencia los estados financieros al 31 
de diciembre del 2018 y 2017 están presentados en dólares de los Estados Unidos de América 
(dólares estadounidenses), moneda de curso legal en el Ecuador desde marzo del 2000. 

d. Estimaciones y juicios contables 

La Compañia hace estimaciones e hipótesis en relación con el futuro. Las estimaciones 
contables resultantes, por definición, raramente iguvalarán a los correspondientes resultados 

reales, A continuación, se explican las estimaciones y juicios que tienen un fiosgo significativo 
de dar lugar a un ajuste material en los importes en libros de los activos y pasivos dentro del 
ejercicio financiero siguiente. 

Reconocimiento de ingresos y costos 

La Compañía utiliza el método de porcentaje de realización para contabilizar los contratos de 
prestación de servicios. El uso de este método exige que la entidad estime: los servicios 
ejecutados a la fecha como una proporción del total de servicios a realizar; los costos que no se 
puedan asociar a la proporción del ingreso ejecutado se registran como un activo, 

e. Criterio de materialidad 

En los presentes estados financieros se ha omitido aquella información o desgloses que, no 
requiriendo de detalle por su importancia cualitativa, se han considerado no materiales o que 
no tienen importancia relativa de acuerdo al concepto de Materialidad o Importancia relativa 
definido en el marco conceptual de las NIF para las PYMES, tomando las cuentas anvales 
en su conjunto. 

2. RESUMEN DELAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

a. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos presentados en los estados de situación financiera se clasifican en función de su 
vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferiora doce meses 
y los que están dentro del ciclo normal de la operación de RUBIO € PINOS PROYECTOS Y 
SERVICIOS CÍA. LTDA., y como no corrientes los de vencimiento superior a dicho periodo. 

b. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes incluye los valores co cajas, los saldos conciliados en cuentas 
bancarias.



RUBIO £ PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA, LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

jes cs nal clave de la gerencia 

El personal clave de la gerencia son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad 
para planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, directa O indirectamente, 
incluyendo cualquier director o administrador (sea o no ejecutivo) de esa entidad. 

AL 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía considera que no mantiene personal clave de 
la gerencia; en tal razón, las notas que acompañan a los estados financieros no incluyen 
revelaciones bajo este concepto. 

€. Impuestos diferidos 

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad y se establece utilizando la 
metodología: establecida en la sección 29 de la NIF para las PYMES “Impuesto a las 
Ganancias". 

Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos 
para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta 
norma las diferencias temporales se identificarán ya sea como diferencias temporales gravables 
(los cuales resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporales deducibles 
(los cuales resultarán en un futuro en partidas deducibles), Un pasivo diferido por impuesto 
representa una diferencia temporal gravable, y un activo diferido por impuesto representa una 
diferencia temporal deducible. 

   El activo por impuesto sobre la renta diferido, se reconoce únicamente cuando se establece una 
probabilidad razonable de que existirán utilidades gravables futuras suficientes que permitan 
realizar ese activo, Asimismo, el activo por impuesto sobre la renta diferido, reconocido se 
reduce en la medida en que no es probable que cl beneficio de impuesto se realice. 

La Compañía én el año 2018 proceduó con la liquidación de los activos y pasivos por impuesto 
diferidos resultado de este proceso se generó un gasto que se cargó al patrimonio 

d. Capital social 

Las participaciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. Bajo este concepto se 
registran las reservas, los otros resultados integrales, los resultados acumulados y el resultado 
del periodo. 

€, Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial 
que ta Compañía pueda otorgar. 

El importe de los ingresos ordinarios pude medirse con fiabilidad. 

a. Es probable que la Compañia reciba los beneficios económicos asociados con: la 
transacción. 

b. El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 
pueda ser medido con fiabilidad, y
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€. Los costos ya incurridos ex la prestación, así como los costos que quedan por incurrir 
hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad 

Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos se reconocen en los resultados del año en la medida en que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago. 

¡Como norma general en los estados financieros ño se compensan los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta 
presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 

importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 

  

8. Impuesto ala renta 

De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Intemo, la utilidad impositiva de la Compañía 
para el periodo 2018 y 2017 está gravada a la tasa del 22%. De acuerdo con la normativa 
tributaria vigente el impuesto causado será el mayor entre el valor del impuesto a la renta y el 
anticipo calculado de impuesto a la renta. 

La Compañia registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta liquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes 

h. Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 
siguientes consideraciones: 

Efectivo y equivalentes de efectivos Comprende el efectivo en caja e instituciones financieras. 

Actividades de operación: Corresponden a las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de la Compañía, asi como otras actividades que no puedan ser calificadas 

como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición 

por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 

Actividades de financiación: Corresponden a actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero.
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3. ADOPCIÓN DE NUEVAS NORMAS 

a) Nuevas normas aplicadas por la Compañía 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ([ASB) emitió la Norma Internacional 
de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 
en julio de 2009. 

En mayo de 2015 el IASB emitió Modificaciones a la Norma Internacional de Informa. 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES). 

  

Cada modificación individual solo afecta a unos pocos párrafos, y en muchos casos solo a unas 
pocas palabras de la Norma, con excepción de las tres modificaciones siguientes: 

  

a) > Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, planta y equipo 
en la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo; 

  

b) Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición de impuestos 
diferidos con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias; y 

e)  Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de activos para 
exploración y evaluación con la NUF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales; 

Estas modificaciones a la Norma NITE para las PYMES de 2015, es vigente para periodos 
anvales sobre los que se informa que comiencen a partir del 1 de enero de 2017, con su 
aplicación anticipada permitida. 

La Compañía no ha concluido aún los posibles impactos que se tendrá por la aplicación de las 
nuevas normas y enmiendas citadas anteriormente. 

4. GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 

Las actividades de la Compañia la exponen a varios riesgos financieros: riesgo: de liquidez y de 
mercado. 

La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Compañia, las mismas que se 
encargan de identificar, evaluar y cubrir los riesgos financieros con la colaboración de todas las 
áreas operativas, de manera que estos riesgos no afecten significativamente al valor económico 
de sus flujos y activos y, en consecuencia, de los resultados. 

A continuación, se presenta una definición de los riésgas que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez corresponde al manejo adecuado de los fondos de la Compañía de manera 
que la Administración pueda atender los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y 
largo plazo.
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Permanentemente se hacen previsiones acerca de las necesidades de liquidez que tiene la 
Compañía, para lo cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de Mujos 
de efectivo. 

La Administración maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras 
adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando 
los perfiles de vencimiento de los activos financieros. 

Riesgo de Mercado 

Es el riesgo de que cambios en las condiciones de mercado, como las tasas de cambio, tasas de 
interés o precios de venta, afecten los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos 
financieros que mantiene. El objetivo de la administración de riesgo de mercadoes administrar 
y controlar las exposiciones a este siesgo dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo 
optimizar la rentabilidad. 

Riesgo de Moneda 

La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar estadounidense y las 
transacciones que realiza la Compañia principalmente son en esa moneda, per lo tanto, la 
Administración considera que no existe un riesgo sobre este factor. 

Gestión del Capital 

El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital es ascgurar que estará 
en capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar a los propietarios el máximo 
rendimiento esperado. 

El riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias o fallas 
0 inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de riesgos: 

- Recurso Humano, que es el personal vinculado directa o indirectamente con la ejecución de 

los procesos de la Compañía. 

- Procesos, que son las acciones que interactúan para realizar cada uno de los proyectos. 

- Tecnologia, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y comunicaciones, que 
soportan los procesos de la Compañía. 

- Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las actividades, 

La Compañia tiene definidos procedimientos tendientes a que se administre efectivamente su 
ricsgo operativo en concordancia con los lineamientos de los organismos de control y del 
directorio, basados en sistemas de reportes internos y externos.
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El índice deuda - patrimonio ajustado de la Compañía al término del periodo del estado de 
situación financiera es el siguiente: 

  

  

2018 2017 
Total pasivos . 
Menos: efectivo (3,478) 76): 
Deuda neta (3,478) (15,093) 
Total patrimonio 3,478 

  

Índice deuda - patrimonio ajustado 

  

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, los saldos de efectivo y equivalentes por US$ 3.478 y US$ 
21,176 corresponde al dinero disponible en caja. 

6. PATRIMONIO 

Capital social 

El capital social es de US$ 1,000 de los Estados Unidos de América, conformado por 100 
participaciones de 10 dólares (US$ 10) cada una. 

Reserva legal 

La Ley de Compañias requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que esta como mínimo alcance el 20% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada cn su totalidad. 

Resultados acumulados 

Corresponden a los saldos de pérdidas y utilidades de años anteriores que no han sido 

'compensadas o distribuidas a sus socios. 

Resultados por aplicación de NIF por primera vez 

Registra todo el efecto de la aplicación de NIF por primera vez, de-aquellos ajustes que 
debieron regístrar el efecto contra resultados acumulados. 

El saldo acreedor sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido si las hubieren; utilizado en absorber 
pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía.
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De registrar un saldo deudor en la subcuenta "Resultados Acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF”, éste podrá ser absorbido por los Resultados 
Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

  

Reserva de capital 

Saldo proveniente de la corrección monetaria y aplicación de la Norma Ecuatoriana de 
Contabilidad 17 (hasta año 2000), el mismo que puede ser utilizado en aumentar el capital o 

absorber pérdidas. 

7. IMPUESTO ALA RENTA 

a. Conciliación tributaria 

La tarifa para el impuesto a la renta en el periodo 2018 y 2017 se calcula sobre la base del 22% 
de las utilidades tributarias, cn el año 2018 la tarifa impositiva fue del 25% y la Compañía tuvo 
vna rebaja de tres (3) puntos porcentuales a la tarifa de impuesto a la renta por tenerla condición 
de pequeña empresa. 

La Compañía por disposiciones legales calcula cada año el valor del anticipo de impuesto a la 
renta y lo paga en los meses de julio y septiembre de acuerdo a las siguientes circunstancias: 

  

.. “Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su declaración del 
impuesto a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta realizadas al contribuyente 
durante el año anterior al pago del anticipo”. 

Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se 
convienen pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la fuente 

que le hayan efectuado durante el periodo. 

Las conciliaciones tributarias realizadas por la Compañía de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes para los períodos 2018 y 2017, fueron las siguientes: 

  

    

20180) 2017 

Base imponible TAR 
Impuesto a la renta causado A 

(=) Impuesto a pagar 3,894 
  

(1) A la fecha de emisión del presente informe, la Compañia aún no ha presentado a la 
Administración Tributaria, la declaración del Impuesto a la Renta del periodo 2018. El 
Gerente General de la Compañia considera que los valores detallados serán los que se 
informe al organismo de control al momento de su presentación:
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Contingencias 

La Compañia no ha sido revisada por las autoridades tributarias, por lo tanto están abiertos 
para revisión los ejercicios 2015 al 2017. 

8. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales los sujetos pasivos del impuesto a la renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales o domiciliadas en el exterior, dentro de 
un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$ 3 millones de dólares, deben 
presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y 
para aquellos sujetos pasivos cuyas operaciones con partes relacionadas locales o domiciliadas 
en el exterior en un monto acumulado superen los US$ 15 millones deberán presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

Las operaciones con partes relacionadas durante el periodo 2018, no superaron el importe de 
los US$ 3 millones de dólares, por lo que a la fecha de emisión del presente informe la Compañia 
no se encuentra en la obligación de elaborar el Anexo y el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

9. CAMBIOS IMPORTANTES EN NORMAS TRIBUTARIAS Y OTRAS LEYES 

Mediante suplemento del Registro Oficial No. 150 del 29 de diciembre del 2017, reformada 
según suplemento del Registro Oficial 309 de 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica 
para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la 
gestión financiera; ley que entre sus principales reformas establece lo siguiente: 

  

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones 
jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas en 
años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido 
consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos 
gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido 
deducibles o.no. 

Adicionalmente, se establece cl reconocimiento de un impuesto diferido relacionado coa las 

provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales que 
sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en 
que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta 
por el monto efectivamente pagado 

10
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El 21 de agosto del 2018 mediante suplemento del Registro Oficial 309, se emitió la Ley 
Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 

+  Exoneración del impuesto a la renta para las muevas inversiones productivas en sectores 
priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer 
año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y 
que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las 
mismas por $ años. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

Para los sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 
cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

+  Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al exterior 
por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas 
que suscriban contratos de inversión. 

+  Exoneración del 15D en los pagos realizados al exterior por dividendos para las sociedades 
que reinviertan en nuevos activos productivos en el pals desde al menos el 50% de las 
utilidades. 

+  Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se iniciena partir de la 
vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 
15 años, contado desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 

únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto, 

Reformas a varios cuerpos legales 

Reformas de la Ley de Régimen Tributario Interno; 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

+ Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades 
o de personas naturales domiciliados en paraisos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario 
efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

  

  

  + Se:eliminó el último inciso del articulo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta no sc reconocerán más exoneraciones 
que las previstas en este articulo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en
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la Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 
Empleo y de Prestación de Servicios”, 

+ Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como; agricola; 
oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de 
servicios; desarrollo y servicios de sofiware, producción y desarollo de hardware 
tecnológico, hafacstraciura digin!, sepuridad inibemátia, pecrlcis y contenido digital, 
servicios en línea; eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

+ Los administradores u operadores de Zona Especial de Desarrollo Económico - ZEDE, 
estarán exonerados del pago del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales. 

Gastos deducibles 

+ Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD 
relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo 

perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos 
en el Reglamento dela Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales 
de transparencia 

Tarifa de impuesto a la renta 

+ Tarifa del impuesto a la renta para sociedades.- Los ingresos gravables obtenidos por 
sociedades constituidas en el Ecuador, asi como por las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el pais y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 

La base imponible de sociedades consideradas microempresas, se deberá deducir 
adicionalmente un valor equivalente a una (1) fracción básica gravada con tarifa cero (0) de 
impuesto a la renta para personas naturales, 

+. Latarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la sociedad 
dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal 
del Ecuador, o no cumpla con informar sobre la participación de sus socios, 

+ Latarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una 
rebaja de tres (3) puntos porcentuales a la tarifa de impuesto a la renta cuando las sociedades 
tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que tengan condición 
de exportadores habituales. 

Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente 
ejercicio fiscal se mantenga O incremente el empleo. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

+. Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 
residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos 
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representativos de capital; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 
Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá producida 
enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

+ Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 
establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta 
causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

+ Los vehiculos hibridos pasan a gravar 12% de IVA 

+ - Losseguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por accidentes 
agropecuarios; losservicios de construcción de vivienda de interés social; y el arrendamiento 
de tierras destinadas a usos agricolas pasan a gravar 0% de IVA 

+ El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 
bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de 
pago 

»  Sepodrá solicitaral SR] la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones 
de IVA hasta dentro de 5 años. 

+ Losexportadores de servicios podrán solicitarla devolución del IVA delos bienes y servicios 
adquiridos para la exportación de servicios 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador 

Impuesto a la Salida de Divisas 

+. Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 
financiero ya no representan un hecho generador para el pago del 15D 

+ Seinciuyecomo exención de 1SD, los pagos al exterior realizados a instituciones financieras 
por otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos. 

+. Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre creditos otorgados por 
intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con 
ciertas condiciones como limite de la tasa referencial, plazo minimo 360 días, destinado a 
microcródito o inversiones productivas 

+ Seestablece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean necesarios para la 

prestación del servicio que se exporte. 
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Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

+ Las muevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco años contados a 
partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de Manabi y Esmeraldas 
estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para 

el caso del sector turistico, esta exoneración será de hasta 5 años adicionales. 

A la fecha de emisión de este informe la Compañía ha determinado que los posibles efectos a 
futuro que ocasionara la aplicación de estas reformas, son de muy bajo impacto para el negocio, 

10. CUMPLIMIENTO A DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LEY DE 
PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL DELITO DELAVADO DE 
ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS 

Al cierre del periodo 2018, la Compañía ha cumplido con informar y presentar a la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico (UAFE), la documentación requerida según el articulo 5 de 
la Ley de prevención, detección y erradicación del delito de lavado de activos y del 
financiamiento de delitos; así como también, debemos indicar que actualmente el oficial de 
cumplimiento de la Compañía es la señorita Myriam Cristina Arias Lagla. 

11. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de preparación de nuestro informe 25 de marzo del 2019, 
no se han producido otros eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

12. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros presentados por el periodo terminado al 31 de diciembre de! 2018 han 
sido aprobados por el Gerente de la Compañía, y serán presentados a la Junta General de Socios 

el 1 de abril del 2019 para su aprobación definitiva. En opinión del Gerente General de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta General de Socios sin 
modificaciones.


